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PR O N U N C IA M IE N T O D E L A G U A R N IC IÓ N D E D U R A N G O
PA R A S E C U N D A R E L P L A N D E G U A D A L A JA R A

(14 D E D IC IE M BR E D E 1852)

E n la ciudad de D urango a los catorce días del mes de diciembre del año de 1852,
reunidos los señores jef es y of iciales que suscriben en el cuartel de S an F rancisco,
presididos por el señor comandante g eneral del E stado, coronel don M ariano
M orett, tomaron en consideración que el programa iniciado en G uadalajara el 13
de septiembre y modif icado en 20 de octubre último, aceptado por los E stados de
Jalisco, A guascalientes, M ichoacán, S inaloa, V eracruz , T amaulipas, el territorio
de C olima y v arias poblaciones del E stado de M éx ico; es la expresión de una
considerable may oría de la nación que ejerce un derecho, desconociendo la actual
adm inistración, que lejos de corresponder con el cumplim iento de sus sacrosantos
deberes a la ilim itada conf ianza que en ella depositara el encomendarles sus
destinos, los ha traicionado y ocupado únicamente en su conserv ación; y poniendo
en acción un sistema gubernativ o, cuy a base ha sido la destrucción de los distintos
ramos administrativ os de la v ida social, pero que dirig idas sus reformas por una
intención mezquina, han impedido la reorganiz ación v erdadera de la hacienda
pública, del ejército y aún de los reg lamentos más sencillos para log rar una buena
economía política: resultando de aquí, que careciendo la N ación de f uerza moral
y f ísica para conserv ar en el mundo civ iliz ado, el importante lug ar que consiguió
con su emancipación, ha quedado expuesta a ser la presa del primer ambicioso,
particularmente el norteamericano, que m ide sus aspiraciones por nuestra debi-
lidad:

que naciendo de estas consideraciones la conv icción de ser necesario un cambio
de personal en el g obierno g eneral y que este sea sustituido por otro que abra
para la R epública una nuev a era, en la que apoy ada la autoridad pública en la
opinión g eneral, pueda ocuparse sin zozobra en la interesante obra de nuestro
edif icio social, aux iliada por el saber de todos los mex icanos ilustrados, sin la
odiosa distinción de partido; y últimamente que realizada esta regeneración, la N ación
recobre su respetabilidad, los ciudadanos sus derechos, las f am ilias su tranquilidad
y principalmente las que v iv en en las f ronteras asoladas por el salv aje, y a las que
no pueden f av orecer débiles guarniciones esparcidas en una inmensa línea
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territorial y abandonadas por el g obierno a luchar con el hambre y la desnudez y
a la v ez con el enemigo.

P or todas estas consideraciones, la guarnición del E stado de D urango, secunda
el citado plan de G uadalajara el 20 de octubre último, en todas sus partes,
poniéndose a las órdenes del general don José L ópez U rag a en jef e del ejército
nacional y libertador, y adoptando para la seguridad y bien del E stado los artículos
sig uientes y adicionales.

1o. - C esa desde esta f echa en todo el territorio del E stado el pago de las
contribuciones de capitación y excepción de la guardia nacional.

2o. - S iendo notorios y debidamente apreciados el patriotismo e interés por el
mejor serv icio del E stado, del E x cmo. señor G obernador don José M aría del
R egato se le inv ita a que en unión de las autoridades y guardia nacional secunde
el presente plan.

3o. - E n el desg raciado ev ento de neg arse S . E . salv ados de esta manera los
justos respetos y consideraciones que merece a todos el E xcmo. señor D . José
M aría del R eg ato, el señor comandante g eneral don M ariano M orett reasuma el
mando político del E stado, conv ocando el m ismo en el acto una reunión de
personas de su conf ianza que en representación del E stado nombre la persona que
continúe encarg ada del ejecutiv o, hasta que org anizado el nuev o gobierno general,
determ ine lo conv eniente.

4o. - L a misma junta que nombre el Poder E jecutiv o, nombrará un consejo de
gobierno de tres personas autorizado para que de acuerdo con S . E . , dicte todas
las prov idencias que sean conducentes al bienestar y marcha adm inistrativ a del
E stado.

5o. - S e inv ita a las compañías del comercio de la capital y demás v ecinos
notables del E stado, a que secunden el presente plan.
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P L A N D E L F U E R T E D E S A N F R A N C IS C O E N O A X A C A
(26 D E E N E R O D E 1853)

A rt. 1o. - E l pueblo oax aqueño proclama la monarquía constitucional of recida en
el plan de Iguala.

2o. - D esconoce a las autoridades que no se adhieran a este plan, y declara
traidores a la P atria a los ciudadanos que a él se opongan.

3o. - E l pueblo reunido a las cinco de la tarde del día de hoy en este f uerte,
nombrará al intendente que deba ponerse a la cabeza de este mov im iento.

4o. - S erán llamados a ocupar el trono de M éx ico, en def ecto de los inf antes
de que habla el plan de Iguala, los descendientes de su magestad el emperador
don A gustín de Iturbide.

A rt. 5o. - L os que suscriben a nombre de la prov incia de O axaca protestan
sostener estos principios hasta derramar la última gota de sang re.
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P L A N D E L O S C O N S E R V A D O R E S , E X PU E S T O PO R L U C A S A L A M Á N
E N U N A C A RT A D IR IG ID A E N M A R Z O D E 1853 A L G E N E R A L S A N T A

A N N A , Q U E D E S E M BA R C A BA PR O C E D E N T E D E C O L OM BIA ,
L L A M A D O PO R E L M O V IM IE N T O M IL IT A R IS T A

Q U E H A B ÍA D E PU E S T O A A R IS T A
(23 D E M A R Z O D E 1853)

M uy señor m ío, y de toda mi consideración: Por la carta que he escrito á usted
por la mano del señor coronel don M anuel E scobar, le he manif estado las razones
que me hicieron interrumpir la correspondencia que habíamos seguido durante
su permanencia de usted en Jamaica, y le ha dado alguna idea de lo que le importa
saber acerca de lo que ha pasado y está pasando aquí, dejando que el m ismo señor
E scobar inf orme á usted más por menor de todo lo que por sí propio ha v isto y
palpado. A hora, la presente sirv e de credencial para que el am igo don A ntonio
H aro, que será el portador de ella, exponga á usted más particularmente cuáles
son las disposiciones en que se encuentra respecto á usted y al país, esto que se
llama el partido conserv ador, habiendo pensado que estos inf ormes no podría
usted recibirlos de persona que le fuese á usted más grata, y en que may or
conf ianza pudiera tener ni para nosotros más segura, pues el señor H aro está
unido con nosotros en opiniones y deseos. A caso le acompañará otro am igo que
el mismo señor H aro presentará á usted. N o estando los conserv adores organizados
como una masonería, no debe usted entender que el señor H aro llev a la v oz del cuerpo
que le env ía; mas estando relacionados todos los que siguen la misma opinión de
manera que nos entendemos y obramos de acuerdo de un ex tremo á otro de la
R epública, puede usted oir todo lo que le diga como la expresión abrev iada de toda
la gente propietaria, el clero y todos los que quieren el bien de su patria. U sted
encontrará á su llegada á ese puerto y en div ersos puntos de su tránsito á esta capital,
multitud de personas que han salido ó v an á salir en estos días á recibir á usted, entre
los cuales se encontrarán env iados de todos los que por algún camino están
especulando á expensas del E rario nacional; los de todos los que quieren
comprometer á usted en especulaciones, de las cuales á ellos les quedará el
prov echo y á usted la deshonra, y otros muchos que v an á alegar méritos para
obtener prem ios.
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E stos le dirán á usted que ellos han hecho la rev olución para llamar á usted, siendo
así que han sido pocos, y entre ellos el señor H aro, los que han hecho esf uerzos
y se han puesto en riesgo con aquel f in; muchos los que han hecho traición y
v endido á los que de buena f e trabajan, y los más han sido un obstáculo para que
la rev olución se ef ectuase, por el temor que inspiraba de que cay ese en las manos
más á propósito para desacreditarla, como por desg racia ha sucedido. Q uien
impulsó la rev olución, en v erdad, f ué el gobernador de M ichoacán don M elchor
O campo, con los principios impíos que derramó en materias de f e, con las
ref ormas que intentó en los aranceles parroquiales y con las medidas alarmantes
que anunció contra los dueños de los terrenos, con lo que sublev ó al clero y
propietarios de aquel E stado; y una v ez comenzado el mov im iento por B aha-
monde, estalló por un accidente casual lo de G uadalajara, preparado de antemano
por el m ismo señor H aro; pero aunque S uárez N av arro f ué á aprov echar
oportunamente la ocasión, no habría prog resado aquello si no se hubieran
declarado por el plan el clero y los propietarios mov idos por el señor don N .
P . , que tomó parte muy activ a, f ranqueando dinero por sus relaciones: desde
entonces las cosas se han ido encadenando, como sucede en todas las rev olucio-
nes cuando hay mucho disgusto, hasta term inar en el llamam iento, y elección de
usted para la presidencia, nacida de la esperanza que usted v eng a á poner térm ino
á ese malestar g eneral que siente toda la nación.
E sta, y no otra es la rev olución por la que v uelv e usted á v er el suelo de su patria.
N uestros env iados, á dif erencia de todos esos otros, no v an á pedirle á usted nada,
ni á aleg ar nada; v an únicamente á manif estar á usted cuáles son los principios
que prof esan los conserv adores y que sig ue por impulso g eneral toda la gente de
bien. E s el primero conserv ar la relig ión católica, porque creemos en ella, y
porque, aun cuando no la tuv iéramos por div ina, la conserv amos como el único
lazo común que lig a á todos los mex icanos, cuando todos los demás han sido
rotos, y como lo único capaz de sostener á la raza hispano-americana, y que puede
librarla de los g randes pelig ros á que está expuesta. E ntendemos también que es
menester sostener el culto con esplendor y los bienes eclesiásticos, y arreg lar todo
lo relativ o á la adm inistración eclesiástica con el P apa; pero no es cierto, como
han dicho alg unos periódicos para desacreditarnos, que queremos Inquisición, ni
persecuciones, aunque sí nos parece que se debe impedir por la autoridad pública
la circulación de obras impías, é inmorales. D eseamos que el g obierno tenga la
f uerza necesaria para cumplir con sus deberes, aunque sujeto á principios y
responsabilidades que ev iten los abusos, que esta responsabilidad pueda hacerse
ef ectiv a y no quede ilusoria. E stamos decididos contra la f ederación; contra el
sistema representativ o por el orden de elecciones que se ha seguido hasta ahora;
contra los ay untamientos electiv os y contra todo lo que se llama elección popular,
m ientras no descanse sobre otras bases. C reemos necesaria una nuev a div isión
territorial, que confunda enteramente y hag a olv idar la actual f orma del E stado
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y f acilite la buena administración, siendo éste el medio ef icaz para que la
f ederación no retoñe. P ensamos que debe hacer una f uerza armada en número
competente para las necesidades del país, siendo una de las mas esenciales la
persecución de los indios bárbaros y la seguridad de los caminos; pero esta f uerza
debe ser proporcionada á los medios que hay a para sostenerla, organiz ando otra
mucho más numerosa de reserv a como las antiguas milicias prov inciales, que
poco ó nada costaban en tiempo de paz y se tenían prontas para caso de guerra.
E stamos persuadidos de que nada de esto puede hacer un congreso, y quisiéramos
que usted lo hiciese, ay udado por consejos poco numerosos, que preparasen sus
trabajos. E stos son los puntos esenciales de nuestra política que hemos debido
exponer f ranca y lealmente, como que estamos muy lejos de pretender hacer
m isterio de nuestras opiniones; y para realizar estas ideas se puede contar con la
opinión g eneral, que está decidida en f av or de ellas, y que dirig imos por medio
de los principales periódicos de la capital y de los E stados, que todos son nuestros.
C ontamos con la fuerza moral que da la unif orm idad del clero, de los propietarios
y de toda la gente sensata, que está en el m ismo sentido. E stas armas que se han
empleado con buen éx ito, no las pudo resistir A rista, aunque gastó mucho dinero
en pag ar periódicos que lo sostuv iesen, y en ganar las elecciones, para formarse
un partido de g ente que dependiese solamente de él, que f ué precisamente lo que
acabó de perderle. C reemos que la energ ía de carácter de usted contando con
estos apoy os, triunf ará de todas las dif icultades, que no dejarán de f igurarle á
usted muy g randes los que quieren, hacerse de su inf lujo para conserv ar el actual
desorden, pero que desaparecerán luego que usted se dedica á combatirlos, y para
ello of recemos á usted todos los recursos que tenemos á nuestra disposición.
T odos los puntos relacionados que puedan redactarse en f orma de ley orgánica
prov isional se tendrán arreg lados, para que, su usted adoptase estos principios,
la encuentre hecha á su lleg ada á esta. L as mismas ideas las encontrará usted
apoy adas por multitud de representaciones de ay untamientos y v ecinos de los
pueblos que no dudamos reciba, y creemos que la misma opinión le manif estarán
las com isiones de v arios cuerpos que le f elicitarán á su lleg ada á esta capital.
T enemos á la v erdad, por otro lado, que cualesquiera que sean sus conv icciones,
rodeado siempre por hombres que no tienen otra cosa que hacer que adularle,
ceda á esa continuada acción, pues nosotros ni hemos de ir á hacernos presentes,
ni hemos de luchar con ese g énero de armas. T ememos igualmente que v ay an á
tener cumplim iento alg unos negocios de que acaso está usted impresionado por
no haberlos examinado bastante, los que han sido demasiado onerosos para la
R epública, y de quedar pendiente la parte más desesperada, capaz por sí sola de
acabar con el crédito de usted. T ememos no menos que, llegado aquí, v ay a usted
á encerrarse en T acubay a, dif icultándose mucho v erle, haciendo muy g rav oso
para todos ir allá, y que por f in hag a usted sus retiradas á M anga de C lav o, dejando
el g obierno en manos que pongan la autoridad en ridículo, y acaben por precipitar
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á usted como antes sucedió. T iene usted, pues, á la v ista lo que deseamos, con
lo que contamos y lo que tememos. C reemos que estará por las mismas ideas;

mas si así no fuese, tememos que será un gran mal para la nación y aun para
usted. E n ese caso le suplico que eche al f uego esta carta, no v olv iéndose á acordar

de ella. E n manos de usted, señor g eneral, está el hacer f eliz á su patria,
colmándose usted de g loria y de bendiciones. E l señor H aro dará á usted más

menudas explicaciones sobre todos estos puntos: y o me he ex tendido y a demasiado
para quien, acabando de llegar, se hallará rodeado de cumplim ientos. E stamos

deseando la pronta v enida de usted para que hag a cesar tantos desaciertos, que
están comprometiéndolo todo. N o me resta más que desear que hay a hecho su

v iaje con toda f elicidad, y que con la misma llegue á esta capital y satisf aga las
esperanzas que han concebido todos los buenos. M e protesto de usted muy atento

S . S . q. b. s. m . - L ucas A lamán.
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M A N IF IE S T O D E S A N T A A N N A A S U S C O N C IU D A D A N O S
(2 D E F E BR E R O D E 1855)

¡M ex icanos! E l v oto de omnímoda conf ianza con que por tercera v ez me habéis
honrado depositando en m is manos el P oder S upremo para que lo continúe

ejerciendo con las mis mas amplias f acultades con que me lo concedísteis, es para
m í tan honoríf ico y de tan gran v alor y estima, que él solo ha podido decidirme

al sacrif icio inmenso de someterme á v uestra v oluntad. S í, únicamente la g ratitud
por un acto tan espontáneo como explícito de ex traordinaria bondad y los

sentim ientos de honor y delicadeza con que debo corresponder á ella, me estrechan
á seguir en la ardua y penosa empresa de procurar sacar á esta N ación magnánima

y generosa del abismo en que la habían hundido errores y desaciertos tan costosos
como deplorables. Y no son estas f rases hipócritas de una f ing ida modestia sino

la expresión sincera de mis v erdaderos sentim ientos. P asó para m í el tiempo, si
hubo alg uno, en que pudiera halagarme el brillo del P oder. T antos años en que,

alternando con otros que lo han ejercido, he tenido ocasión de experimentar sus
dif icultades, sus tropiezos, sus tormentos: las tristes circunstancias en que se

encuentra la N ación por la desmoralización y prolong ada anarquía que ha suf rido;
la idea de que se me considera, aunque sea por un puñado de ilusos, como el

opresor de m is conciudadanos; la edad madura á que he llegado y en que las
pasiones se amortig uan, el reposo es tan deseado y la dilatada experiencia que de

los hombres y de las cosas he adquirido, me hacen m irar con absoluta indif erencia
un P oder en que nada puede haber de lisonjero si no es el honor de haberlo

merecido en la inmensa may oría de los v otos em itidos en las juntas populares.
S i tantos deseng años no f ueron suf icientes para repugnar el P oder S upremo,

bastaría para dejarlo el prof undo disgusto é indig nación que ha ex citado en mi
alma la inf ame rebelión que la perf idia y el crimen han lev antado en alg unos

lugares del D epartamento de G uerrero y que por las montañas ha recorrido los
de M éx ico y M ichoacán. ¡ A troz rebelión que, cual ninguna, se ha manif estado
con todos los caracteres de la f erocidad propia de sus autores! ¡ R ebelión horrible
que ha producido hechos que nunca se habían v isto enmedio de tantos que
deploramos! E l robo, el estupro, el asesinato, el incendio y todos los crímenes
de que la sociedad se horroriz a, se cometen al g rito de ¡ F ederación y L ibertad!
M as los perpetradores de tales atentados no son los únicos crim inales; lo son aun
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más los que desde las g randes poblaciones ag itan, azuzan, precipitan á la rebelión
á esas hordas de malv ados, procurando de esa manera ocasionar gastos al
G obierno, dism inuir sus fuerzas y destruir el material de guerra, cuando todos
sus recursos debieran reserv arse para el enem igo común ¿ Q ué pecho mex icano
no se llena de indig nación al v er la traidora conducta de hombres tan deg radados?
¿ N i qué gobierno celoso de los intereses nacionales pudiera ser indif erente á tan
inaudita perf idia? ¿ A qué aspiran los directores de los sublev ados, qué mira llev an,
qué plan ó qué principios se proponen seguir? A spiran á los empleos para saciar
su codicia; m iras de engrandecim iento é intereses personales, planes de dilapida-
ción y concusiones es lo que se proponen. N ingún pensamiento elev ado, ninguna
idea noble y patriótica son capaces de abrig ar, ni mucho menos de realizar en
bien y mejora del país. L a experiencia dolorosamente así lo tiene demostrado.

¿ Q ué hicieron, si no, m ientras tuv ieron en sus manos el P oder? ¿ N o eran ellos
los que ocupaban todos los puestos públicos cuando el edif icio se desplomó por
sí m ismo? ¿ N o reg ía entonces la F ederación, no había un C ong reso G eneral y
tantos particulares, la imprenta libre hasta el desenf reno, la G uardia N acional
multiplicada, tribunales y todo ese aparato que se dice forma de sistema liberal?
¿ E l E jército que conquistó la Independencia, el único que puede conserv arla y al
que llaman opresor, no estaba en aquella v ez destruido? ¿ N o había, á más de las
entradas ordinarias del E rario, los millones de la indemnización americana? Pues
bien, ¿ por qué no se conserv ó esa libertad que dicen se ha perdido? ¿ P or qué no
se v ieron esos bienes y esa época de f elicidad que hoy se of rece á los incautos?
¿ Por qué uno de los corif eos de los liberales, que hoy conspira á fuer de tal desde
el ex tranjero destruy ó él m ismo la R epresentación N acional? ¿ P or qué, en f in,
todo desapareció como por encanto y se tuv o que llamar al que se hallaba lejos
de su patria, f acultándolo con el Poder omnímodo que jamás pretendió? ¿ Y á ese
P oder omnímodo con que se le brindó es al que ahora se llama usurpación? ¿ Y
son los hechos, los errores, los desaciertos, las maldades de los m ismos que
estuv ieron al f rente de los negocios y que ahora han conspirado contra el orden
público, los que se alegan como causas de la rebelión? Por grande que sea la
abneg ación y el patriotismo del que sacrif icando su tranquilidad y su reposo ha
querido concurrir á la salv ación de la P atria, no puede tolerar tanta audacia, tanta
perf idia, tan enorme injusticia. C uando me encargué del G obierno, el lazo que
se llamó de F ederación estaba roto: el C ongreso había sido disuelto por el
P residente liberal á cuy as manos se había f iado su incolumidad; el orden leg al
había desaparecido y , habiéndose examinado las div ersas manif estaciones de la
opinión pública, se había encontrado que la de la may oría de los que se llaman
E stados se hallaba conforme en el principio de que se reconociera en la R epública
un G obierno nacional con f acultades discrecionales y omnímodas por todo el
tiempo que fuera necesario para establecer una buena A dministración; y este
principio había sido solemnemente consig nado como expresa estipulación en el
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conv enio del 6 de F ebrero, estableciéndose � que el G obierno prov isional ejercería
discrecionalmente el Poder y tendría sin restricción alguna todas las f acultades
necesarias para restablecer el orden social, plantear la A dministración pública,
f ormar el E rario nacional y expeditar las atribuciones del Poder Judicial, haciendo
en él las ref ormas conv enientes. � E l ejercicio de este amplio y ex traordinario
P oder S upremo es lo que se me ha encomendado por el v oto casi unánime de los
que, hallándose al f rente de los E stados, representaban su v oluntad é intereses.
N o fuí y o el que creó la situación; la acepté como se encontraba, y recibí el Poder
en los térm inos que se me conf irió. N o ha v ariado el plan que adoptó la N ación,
y he seguido el prog rama que se me presentó como la expresión de su v oluntad
soberana. N ada he hecho sino lo que la m isma N ación ha querido que se haga.
¿ D ónde están pues la usurpación y la violencia contra las que se lev anta el encono
y furor de los rebeldes? ¿ H an creído acaso que se me llamó de mi retiro como
un instrumento que las circunstancias ex ig ían para hacerme cada partido ó cada
hombre el juguete de sus pasiones é intereses y presentarme después como v íctima
expiatoria de la libertad y sus mentidas doctrinas, á cuy a sombra creen hacerse
héroes tantas unidades y tantos ambiciosos? ¡ P ues v iv e D ios que se han engañado!
J amás permitiré ser el ludibrio de las f acciones ni de persona alg una. E jerzo el
poder S upremo con toda la independencia con que siempre lo he ejercido; nunca
m i nombre ha estado inscrito en ninguna bandería ni soy por bondad del cielo,
un estúpido para dejarme llev ar y conducir cieg amente por las inspiraciones de
los partidos, sea cual f uere el nombre con que se le llame.

E l programa de m i gobierno que los sediciosos af ectan ignorar, es el que me
ha dado la N ación y el que unif ormemente ha declarado ser el único capaz de
salv arla de la anarquía y de la prox ima disolución que la amenazaba. Y si alg una
duda hubiera podido haber acerca de sus deseos y de sus intenciones, hoy en este
día memorable en que ha ratif icado sus v otos según la declaración del C onsejo de
E stado, nadie puede y a ig norarla. L a N ación quiere que el M ando S upremo
de la R epública, se ejerza con las mismas amplias f acultades con que lo he
ejercido. Y esta declaración solemne env uelv e todo el prog rama de mi adminis-
tración y el conjunto de los deberes á que he tenido que satisf acer. S eré todav ía
más explícito como cumple á la lealtad y buena f e con que acepté el M ando
S upremo, y ahora me resig no á continuar en su ejercicio. L a brev e reseña de la
manera con que he procurado realizar el prog rama nacional, satisf aciendo así á
la inmensa deuda de gratitud que tengo para con la P atria.

H échome cargo de la situación de la R epública, conociendo cuáles eran sus
deseos, no he tenido otro empeño que el de llenarlos cumplidamente. M i
v erdadero programa ha sido, es y será � L a conservación de la nacionalidad
mexicana á toda costa� , porque sin patria, ¿ para qué entretenerse a discurrir
cuáles f ormas o cuáles sistemas serían los mejores para constituirla? ¿ Y quién
duda que la nacionalidad de M éx ico ha estado á punto de perderse y que este
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temor ha hecho v erdaderamente latir los corazones de los que deben tener patria

que leg ar á sus hijos y sido el móv il principal para conf iarme el poder

omnímodo que ejerzo? H e entendido por lo mismo, que m i primer deber era

armar á la N ación á la que por traición ó imbecilidad se le tenía desarmada. L a

detestable demagog ia había establecido el f unesto principio de que los pueblos
para ser libres no deben estar armados; y que les basta decir que tienen derechos

para que nadie ose el atacarlos. ¡ Ideas perniciosas propag adas por esos hipócritas

aduladores de un pueblo á quien no han sabido serv ir debidamente y cuy os estragos

todav ía resentimos! P ara desterrarlas no ha sido bastante á sus propagadores v er

en 1848 al país humillado ante un puñado de mercenarios, ni el haber presenciado

que no f altaron traidores que con ellos se unieran en v ez de tomar las armas en
def ensa de esos derechos que proclaman. P ara mí es indudable que esa humillación

tuv o origen en estas perv ersas doctrinas y en el sistema anárquico que estableció
el C ódigo de 1824: he creído y creo f irmemente que si los mex icanos quieren

tener patria, deben todos armarse y unirse todos con los v ínculos más estrechos
contra el pelig ro común; que m ientras esté amenazada la Independencia N acional,

en M éx ico no debe de haber sino un solo G obierno que mande, y súbditos que le
obedezcan en toda la ex tensión del territorio mex icano. L os cañones y las

ballonetas conquistaron la Independencia de M éx ico y ellas m ismas han de
conserv ar su nacionalidad. F irme en estas conv icciones, á la seguridad ex terior

de cuarenta y cinco m il v eteranos que cada día de adiestra más y cuy o número
se aumentará hasta donde fuere necesario. N uestras plazas se reponen y se artillan;

un crecido material de guerra se amontona en nuestros almacenes; nuestros talleres
de maestranzas trabajan sin descanso; las f ronteras se guarnecen conv enientemen-

te; se acrecientan nuestras escuadras, y , á no ser por la inf ame rebelión del S ur,
hoy se v erían lev antadas en nuestras garg antas y puntos estratég icos, las fortif i-

caciones necesarias, y el E jército se encontraría con más de sesenta mil hombres
y en la mejor disciplina. ¡M aldición eterna a los rev oltosos que así impiden que

el país se prepare á la def ensa; sus nombres pasarán llenos de oprobio y ex ecración
á las g eneraciones futuras!

E n la espantosa crisis en que fuí llamado, las relaciones ex teriores de la
R epública of recían otros pelig ros para su nacionalidad é independencia que no

podían conjurarse así se conf esó en un documento auténtico de la época. L a
cuestión de lím ites amenazaba otra v ez la guerra con los E stados U nidos. E l v alle

de la M esilla iba á ocuparse con las fuerzas de esta N ación, alegando pertenecer-
les, y no quedaba medio entre la guerra ó entenderse los dos gobiernos para el

arreg lo de la cuestión. S in ejército, sin material, sin E rario y en medio de los
horrores de la anarquía, ¿ podría emprenderse la guerra? L a prudencia y el

patriotismo aconsejaban ev itarla y conserv ar la armonía con nuestros v ecinos. S e
entabló una negociación y en ella se rechazaron proposiciones que tendían á

ensanchar los lím ites de aquella R epública hasta atrav esar casi la m itad del
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territorio nacional; reducidos á menos, tampoco se admitieron, f ijándose por
último, en los señalados en el tratado del 30 de D iciembre de 1853. L a

indemnización de quince millones ef ectiv os en que primeramente se conv ino, se
redujo después a diez porque también se redujeron los terrenos que prim itiv amente

se estipularon, y éstos de poca importancia para M éx ico, f ueron recompensados
con aquel v alor que f ué un aux ilio oportuno para el E rario N acional.

E ste tratado ha sido la piedra de escándalos de los f alsos patriotas, de los
liberales hipócritas que no se escandalizaron con la v enta que hicieron de más de

la mitad de la R epública, en el om inoso tratado de paz de G uadalupe. ¿ Q ué
comparación guarda el inmenso territorio que dejaron perder en época tan f unesta,

época que no puede traerse á la memoria sin que el pecho hierv a de f uror y coraje,
con el muy pequeño que por estar en cuestión, y en obv io de males, se ha cedido

según el tratado que llaman de L a M esilla? por el m inisterio respectiv o se
manif estarán cuando fuere oportuno ó necesario, las v entajas de este conv enio

indispensable, y cuáles f ueron las primeras instrucciones que recibió el J ef e del
E stado, y entonces aparecerá el juicio y la cordura con que se procedió en tan

arduo y delicado negocio; entonces se reconocerá el serv icio eminente que mi
G obierno prestó á la seguridad de la patria y v erá el mundo que el que no cedió

á la paz cuando la juzgó eminentemente ignom inosa y perjudicial á pesar de
haberse combatido á la v ez por las f acciones interiores y por los inv asores; que

el que pref irió entonces los azares de la guerra, la ruina de sus intereses y el riesgo
de su v ida, ahora no pudo dejar de adoptar una medida que libertaba a la N ación de

un gran conf licto. C eder á la necesidad, combinar lo mejor para la sociedad,
salv ando g randes intereses, allanar los inconv enientes sin comprometer el honor,

no es v ender el territorio que en todas ocasiones ha procurado def ender; es hacer
los sacrif icios que ex ig ía la situación.

N o solamente se ha zanjado la cuestión de lím ites; todas las que tenían
pendientes las legaciones han sido arreg ladas, y en ninguna época M éx ico ha sido

más considerado en el ex terior, ni ha v isto mejor aseguradas sus relaciones con
las potencias ex tranjeras. P ara estrechar más los lazos que unen á M éx ico con

ellas, se han nombrado ag entes diplomáticos y expedídose la ley que arreg la esta
carrera. S e f ijaron los derechos de ex tranjería y nacionalidad de los habitantes de

la R epública y se han determ inado otros muchos puntos que, af ectando á las
relaciones internacionales, habían sido hasta ahora descuidados. S in desatender

las relaciones ex teriores, se han org anizado los div ersos ramos de la A dministra-
ción P ública.

L a ley , que reprim iendo el desenf reno inaudito á que había llegado la prensa,
ha restituído á la autoridad sus fueros no menos que su inv iolabilidad al honor de

las f am ilias, era una ref orma que, antes que ninguna otra, reclamaba la moral
pública of endida, y pedían con ahinco los hombres sensatos de otros partidos. L a

org anización del G obierno departamental con la suma de atribuciones necesarias
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para prov eer á la tranquilidad, buen orden y progreso de los pueblos de su

territorio, sin dejar por eso de someterse en los negocios de trascendencia á un

centro de acción y unidad adm inistrativ as, y la supresión de ay untamientos en los

lugares en que por f alta de indiv iduos capaces para desempeñar debilmente las

cargas consejiles, no eran otra cosa que un g ermen perpetuo de domésticas

discordias y un instrumento preparado para serv ir á las siniestras maniobras de

los inquietos, han sido dos medidas de no pequeño inf lujo en el buen rég imen y

quietud de la población. A l erig ir en territorios de la R epública á T ehuantepec,

S ierra G orda e Isla del C armen, y al dar un nuev o ensanche á los estrechísimos

lím ites del D istrito de M éx ico, creo haber consultado en benef icio del público

ciertas ex igencias locales tan imperiosas como conocidas de todos, abriendo en

una parte fuentes de prosperidad que estaban ceg adas y sof ocando en otras el

g ermen rev olucionario que alguna v ez puso en serio cuidado á la N ación. S i

algunas medidas adm inistrativ as de la más alta importancia en el orden político

aun tienen que desearse por los buenos mex icanos, culpa es de los disidentes que

con sus rev ueltas atan las manos de los gobernantes é impiden may ores adelantos.

J amás, de la Independencia acá, habían merecido la atención de tantos

leg isladores como se han sucedido, las mejoras materiales. L as cartas geog ráf icas

que se han lev antado, las escuelas de comercio, m inas y ag ricultura que se han

establecido, las div ersas ag encias que de estos m ismos ramos se han creado, los

decretos expedidos en f av or de las artes, las concesiones y priv ileg ios que se han

otorgado para útiles empresas, los v apores y boy as de ref ug io que se han adquirido

para el serv icio de los puertos, los caminos que se han mejorado y los nuev os

puentes que se han construido, son obras que están á la v ista de todos y que

testif ican el empeño de m i G obierno por el v erdadero progreso de la N ación. A

las teorías de épocas anteriores, suceden los hechos reales y positiv os; á las inútiles

discusiones de nuestros C ongresos, las obras materiales de adelanto; á las

doctrinas estériles y de muerte para las sociedades, la acción v iv if icadora del

G obierno que se hace sentir en todo el ámbito de la R epública.

M ás de treinta años transcurrieron sin que se expidieran las ley es solemnemente

of recidas y tan necesarias para la buena adm inistración de justicia. E n los dos

años de mi G obierno se han publicado todas las que reclamaba la org anización

de este ramo. S e ha publicado el C ódigo de C omercio, el primero que tiene la

nación mex icana; está concluido el C rim inal, y se trabaja activ amente en los

demás. S e han org anizado los T ribunales de H acienda y def inido la responsabi-

lidad de la propiedad, derogándose todas las ley es que la atacaban, y establecién-

dose las reg las y garantías para la expropiación por causa de utilidad pública. S e

ha separado lo contencioso adm inistrativ o de las cuestiones judiciales, cuy a

confusión ha sido la causa del daño que ha hacienda ha recibido en tantos contratos

y sentencias. S e han determinado las causas del alm irantazgo y ordenado sus

procedim ientos. S e han org anizado todos los tribunales de fuero común, asegu-
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rándose su responsabilidad y el pago de sus sueldos con el f ondo judicial. L a

plag a de los ladrones, que tanto descrédito nos causaba en el ex terior, ha sido

ex term inada. E l completo desorden en que se encontraban los of icios de las

escribanías públicas, se ha correg ido. S e han unif ormado y arreg lado la instruc-

ción pública en toda la N ación, y se ha establecido el f ondo que la ha de sostener.

S e han creado, además, nuev os obispados, prov ístose las v acantes, derog ándose

todas las ley es de los ex tinguidos E stados que atacaban los derechos de la Ig lesia

y trastornaban las sucesiones con of ensa de la moral pública, y se ha asegurado

la justa libertad de las ig lesias particulares, en cuanto á las rentas que les

pertenecen. S e han promov ido y seguido en la corte de R oma todos los negocios

pendientes desde la Independencia, para el deseado arreg lo que está al term inarse.

S e han dictado, en f in, cuantas medidas reclamaba el orden de una buena

A dministración.

E l deplorable estado en que encontré al E rario público, lo dicen las memorias

publicadas por los que f uncionaban de M inistros de H acienda. D esorden,

cunfusión y completa bancarrota es lo que encontré a m i ing reso al P oder. L as

of icinas se han org anizado, clasif icándose y aumentándose las rentas, ordenán-

dose las contribuciones, y á pesar de las penurias y miserias del F isco, se han

hecho considerables g astos para poner al país en estado de def ensa. S umas intensas

se han erog ado en reparaciones de cuarteles y fortif icaciones, en el equipo del

E jército y material de guerra, y otras muy grandes que han consum ido para hacer

f rente á la inmoral rev olución que tantos daños ha causado. E l contrabando se

persigue con energ ía, y se ha logrado acabar con él en las aduanas marítimas

donde estaba radicado. N uestro crédito ex terior, completamente decaído, ha

log rado lev antarse en lo posible, respetando los pactos y conv enios celebrados,

no obstante lo perjudicial que son al T esoro, como nacidos del desorden y de

tantos y tan mezquinos intereses que se han atrav esado. L a seguridad de los

hombres de bien, es atendida y g arantizada con todo el poder de las ley es; y sólo

el malv ado, el rev oltoso, es el que tiembla y declama contra lo que se llama

tiranía, y que no es sino el castigo de sus crímenes.

D igan pues, lo que quieran los rebeldes, los hombres imparciales, los que,

haciéndose cargo de todas las dif icultades con que he tenido que luchar en los dos

años que v an á cumplirse, están en aptitud de v alorizar los actos de m i G obierno,

no podrán menos de conf esar que m is esfuerzos no han sido inútiles, por su bien

y prosperidad.

R establecida la paz en toda la ex tensión de la R epública, cuando se corrijan

las malas costumbres que ha creado la continua rev olución de más de treinta años;

cuando se restablezca la obediencia á la ley y á la autoridad y dejen de ser éstas

una mentira, el escarnio y la burla; cuando, en f in, pueda decirse que la sociedad

toda se encuentra en un estado en que no pueda temer la pérdida de la nacionalidad

ni al monstruo de la anarquía, entonces y o seré el primero en promov er, oy endo
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á los mejores patricios, el establecim iento de una ley org ánica, la más conv eniente

y más adecuada á las ex ig encias públicas. ¡O jalá llegue cuanto antes ese día

deseado que me proporcionará retirarme al hog ar doméstico á concluir tranqui-

lamente los días que me quedan de v ida, después v er á la patria libre, f eliz y

constituída según su v erdadera v oluntad!

P ero si tal es m i resolución y no bastare para log rar m is deseos la clemencia

de que mi corazón siempre inclinado á ella se propone usar en este día de

reconciliación, estoy también f irmemente resuelto á realiz ar el programa que me

he propuesto y que hoy se ha declarado por tres v eces ser la v oluntad de la N ación.

S i acepto el poder y si me resigno á continuar en él, es con la f irme decisión de

hacer que se cumpla la v oluntad nacional ó de perecer en la demanda. E l que se

oponga, el que impida la marcha que la N ación ha emprendido y ha manif estado

que quiere seguir, es un traidor que, ay udando al desconcierto, prepara el triunf o

de nuestros enem igos como se v erif icó en la época que lamentamos.

S eré, pues, inexorable; haré que la cuchilla de la ley caiga sin consideración

alguna sobre esos mentidos liberales, sea cualquiera el nombre que inv oquen para

turbar la paz y atacar las g arantías de los pacíf icos ciudadanos. N o queda y a otro

medio para que esta N ación, hasta ahora desg raciada, salga del laberinto en que

la han hundido esas doctrinas y teorías que han relajado la obediencia, descon-

ceptuando á la autoridad, introduciendo el desorden y la anarquía. Y o no puedo

querer otra cosa para m i patria que el que sea g rande y f eliz y que jamás v uelv a

á ser insultada ni hollados sus derechos.

C omprendo también que la m isión de que me he hecho cargo se ex tiende á

preserv ar los g randes intereses de relig ión y raza trasm itidos á nosotros por

nuestros ilustres progenitores.

H e aquí, mex icanos, lo que he hecho hasta ahora en bien de la patria que me

ha conf iado sus destinos y lo que pienso hacer para llev ar á cabo la obra de su

v erdadera regeneración. A poy ado en v uestra v oluntad y con v uestra cooperación,

m i gobierno tiene toda la fuerza necesaria para hacerse obedecer y respetar.

D eseng áñense los ilusos: la autoridad del g obierno se sostendrá sin pelig ro de ser

destruida; el castig o seguirá al crimen; los pacíf icos y honrados habitantes nada

tendrán qué temer; su honor, su v ida y sus propiedades encontrarán en las ley es

la protección necesaria; v elaré por los intereses de la R epública y consagraré

todos m is esfuerzos hasta colocarla en el lug ar á que llaman sus g loriosos destinos.
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M A N IF IE S T O D E C OM O N F O R T C O N T R A

L A IN V IT A C IÓ N D E L G E N E R A L C A R R E R A
(S E PT IE M BR E D E 1855)

L os g rav ísimos acontecim ientos que han tenido lug ar en la capital de la R epública,
después de la f ug a del G ral. S anta A nna, han complicado de un modo tan
ex traordinario nuestra situación, que no puede menos que ex ig ir la may or
dedicación y cordura por parte de los mex icanos que en algo estiman su patria,
para sacarla del lamentable estado á que la redujo la tiranía militar. L ejos de estos,
el que suscribe nota con el más v iv o dolor, que se han desencadenado aspiraciones
particulares á consecuencia de tales sucesos, y que cada cual, inv ocando los
sag rados nombres de la independencia y del orden leg al, aspira, sin embargo, á
conv ertir en prov echo de un indiv iduo ó de una clase, los nobilísimos sacrif icios
del pueblo mex icano. C onducta errónea, que la interesante historia de este
periodo, f ecundo en peripecias las más ex trañas, sabrá calif icar con el nombre
que se merece.

T odos inv ocan el plan de A y utla, que, como es notorio y conocido aun por
aquellos que más interés tienen en combatirlo, es la única tabla de salv ación que
nos ha quedado, después de la desecha borrasca que ha trabajado á la R epública;
pero al m ismo tiempo se propalan la idea de que se acog en gustosos á este asidero,
conculcan explícitamente la base sobre que descansa el plan en general, después
del triunf o de los principios que en él se consignan. E l artículo 2o. de ese plan es
tan term inante y de una intelig encia tan sencilla y obv ia, que sólo cerrando los
ojos ú la luz de la razón, puede entenderse de la manera que parece lo entienden
algunos de los que aseguraron haberlo secundado. V erdaderamente f alseada,
porque, á ser así, no tropezaríamos con el sinnúmero de inconv enientes que se
presentan en estos momentos, y á los cuales ocurre el P lan de A y utla.

E ste supone el triunf o, y para cuando llegue el caso de que la tiranía hay a
sucumbido en la desigual lucha que emprendió contra el desv alido patriotismo,
perceptúa term inantemente, que el g eneral en jef e de las f uerzas que sostengan
el plan, se encargue del poder público para el ef ecto de reunir á los representantes
de la nación, y que éstos elijan á su primer mag istrado. D e este modo la anarquía
es de todo punto imposible. L a cuestión, que sin v isos de razón ha querido
suscitarse sobre la intelig encia de este precepto, es completamente inútil si se
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considera que el g eneral en jef e de las fuerzas que componen el ejército
restaurador de la libertad, es el E xmo. S r. G ral. J uan A lv arez , á quien todos
reconocemos, así por su antig üedad y graduación, como por tener la indisputable
g loria de haber sido el primero en alzarse contra la tiranía. E ntendido el artículo
mencionado del modo que es más natural entenderlo, se ocurre á los males de la
anarquía, principal argumento de todos los que desean el mando. E sto no es
posible si se observ a el P lan de A y utla, según llev o manif estado; mas si nos
separamos un solo punto de él, entonces no hay poder humano que pueda ev itarlo;
porque, después del triunfo conseguido sobre el retroceso, no habrá caudillo ó
persona caracterizada que no se crea llamada á ejercer el poder público; cada uno
tiene sus adeptos y partidarios, y como el mando no es div isible, debe resultar
de todo un choque de intereses que puede causar hacia la disolución de la sociedad.

S e quiere hacer v aler el argumento de que el P lan de A y utla no comprende el
caso de que la guarnición de M éx ico lo adoptase, porque siendo los últimos
atrincheram ientos de la tiranía, no suponía que éstos se conv irtiesen por su propia
v oluntad en aux iliares de la causa que en él se consig na. N o sé en qué puede
f undarse tan ex traña idea; pero suponiendo que el P lan de A y utla la contuv iese
implícitamente, no se salv aban los inconv enientes de la completa anarquía de la
nación, punto principalísimo á que todos debemos nuestra atención, porque ni
pueden inspirar conf ianza las personas que en f uerza de las circunstancias
abrazaron el P lan de A y utla, ni tampoco tienen un derecho exclusiv o para arrog arse
el mando, habiendo tantos otros con mejores ó ig uales títulos para ejercerlo. B ien
sabe D ios que no lo digo por m i ni por ese modesto republicano colocado por la
mano de la P rov idencia en las ásperas montañas de G uerrero para celar sobre
la libertad y la g loria de la nación: dígolo porque y a en v arias partes se inician
mov im ientos que v isiblementes tienden á dar el mando de la R epública á las
personas que acaudillan el ejército que se halla en ellas, sin otros títulos para
alterar tan sustancialmente el P lan de A y utla, que la fuerza de las armas, y el
triv ial usadísimo pretex to de ev itar la anarquía que se fomenta con estas
aspiraciones.

E n M éx ico mismo, por idénticas razones, se lev anta otra bandera, rompe el
P lan de A y utla, conv oca el E xmo. S r. C arrera para el pueblo de D olores á los
caudillos de las fuerzas libertadoras, y se pretende que éstos nombren al presidente
de la R epública, y que interv engan, aunque de un modo indirecto, en la
conv ocación del cuerpo leg islativ o. E n estos planes no se trata más que de
personas, y aunque por muy respetables á las que en ellos f iguran, y muy capaces
de promov er con celo, desinterés y patriotismo el bien de la R epública, no es á
éstos ni a m í, ni a ningún soldado á quienes corresponde eleg ir á la nación su
primer mag istrado, sino á la nación m isma, conv ocada y reunida en los térm inos
del P lan de A y utla, que son sin duda los más justos y políticos. ¿ Q ué habría
g anado M éx ico después de dos años de sang rientísima lucha en def ensa de sus
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f ueros atropellados, si ahora v olv iésemos á representar las f arsas á que debió su
orig en el despotismo que acaba de term inar con la derrota de S anta A nna? L a
nación quiere una prenda de su f utura tranquilidad, y esa no consiste en promesas
aéreas, consignadas en proclamas, sino en su constitución y en las personas que
interv eng an en tan importante acto. ¿ D e quién puede f iarse mejor que de sí m isma
para proporcionarse esa prenda de una paz duradera e inquebrantable?

F iel a m is propósitos de obsequiar hasta en sus ápices la soberana v oluntad de
esta g enerosa nación, no había contestado á las comunicaciones de V . E . , hasta
no saber por cuál de todos los programas publicados y proclamados en distintas
partes se decidía, ó cuál de ellos tenía á su f av or el asentam iento explícito de la
g eneralidad de los mex icanos. P ronto salí de esta congojosa espectativ a, porque
la prensa, de acuerdo con los D epartamentos de G uerrero, M ichoacán, J alisco,
Z acatecas, Q uerétaro, G uanajuato, N uev o L eón, C oahuila, M éx ico y el territorio
de C olima, proclaman altamente el cumplim iento del P lan de A y utla de 1.o de
M arzo de 1854 con las modif icaciones que se le hicieran el 11 del m ismo mes y
año, sin notarse más que discrepancias puramente accidentales. L os recursos de
esta div isión son proporcionados á la ex tensión del territorio que ocupa, contando
con la absoluta cooperación del v aliente ejército del N orte, y con la decisiv a
opinión manif estada unánimemente por los D epartamentos ref eridos, y por el
pueblo en general de la R epública por medio de la prensa.

U na buena prueba de cuanto expongo en el antecedente párrafo, es, que los
ciudadanos más respetables colocados en los lug ares en que la f uerza armada,
proclamando el P lan de A y utla, lo ha modif icado en los térm inos que ha creído
conv eniente, han explicado de una manera harto potente su disgusto por estas
alteraciones, y a reuniéndose para protestar contra ellas, ó bien dirig iéndome
representaciones, cuy o tema es el ex acto cumplim iento de aquellos que se of reció
a la nación, y bajo cuy as g arantías luchó con constancia y con g loria contra el
tirano. D e modo que en todo esto se palpa que la v oluntad nacional sólo quedará
satisf echa, observ ando con escrupulosa ex actitud el precepto del P lan de A y utla,
que reconociendo en la nación el derecho de nombrar su primer mag istrado y de
conv ocar por medio de éste una conv ención nacional, hace nulas é inef icaces las
aspiraciones personales, en obsequio de la may oría de los mex icanos.

E stas razones me impelen á no separarme en un ápice de lo que establece el
P lan de A y utla. N o obstante, si la nación manif iestase después, pero de un modo
indudable, su v oluntad en f av or de alguno de los nuev os prog ramas, que son sólo
en el nombre del P lan de A y utla, respetando sus deseos será el primero en
someterme á ellos aun cuando para esto tuv iera que sacrif icar m is ideas, m i
reposo, y hasta m i propia ex istencia; del m ismo modo que si el E xmo. S eñor
G ral. A lv arez me mandase cesar en la actitud hostil que guardo, desde luego
cedería en obedecim iento a sus órdenes superiores.
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M A N IF IE S T O D E M A R T ÍN C A R R E R A A S U S C O N C IU D A D A N O S
(12 D E S E PT IE M BR E D E 1855)

A l separarme de la P residencia de la R epública creo de m i deber dar una idea de
los motiv os que me impelen á ello, y darla ig ualmente de los actos de mi
A dministración.

C omo sabéis, á consecuencia del mov im iento político ef ectuado en la capital
el día 13 del próx imo pasado, f uí nombrado P residente el día 14, y el 15 presté
juramento. P ersonas bien intencionadas me sostuv ieron en la idea de que ese paso
traía sin v iolencia á un centro común los intereses de la rev olución y los que, por
serle contrarios, aun no se hallaban en ella; intereses g randes, como que
constituy en una parte considerable de lo que forma esta sociedad. A lgunas se han
permitido indicar que no los intereses, sino las pasiones políticas se trataban de
mezclar y conf undir, concurriendo a lo que debía desaparecer con lo que v enía
á reg enerar, á formar un obstáculo inv encible para el desarrollo de la rev olución:
y o nunca me he podido persuadir de ello, y persisto en que si algo ha de hacerse
en benef icio común, si alg o ha de trabajarse que no comprometa la independencia
del país, ha de ser sobre la base de esa amalg ama de pensam ientos é intereses.

C omo para la consecución de un f in tan importante, del único, por decirlo así,
que he tenido por norte, hubiera haber menester el consentim iento y la coopera-
ción de los caudillos de las fuerzas pronunciadas, inv ité á éstos á una reunión en
D olores, of reciendo acatar su v oluntad: y con tanta lealtad cuanta se manif iesta
en m is palabras pronunciadas en la inv itación, allí dije: � que mi persona no se
tuv iera en cuenta para nada� ; jamás he ambicionado; conozco mi pequeñez y
había pesado las circunstancias; alentábame sí, una intención pura, cual era la de
recog er los elementos de esta sociedad, que v iolentamente se dispersaban, y ev itar
las desag racias consig uientes á un cambio, en el que una multitud creía que tenía
ag rav ios que v eng ar; alentábame también una v oluntad f irme, que habría sido
ef icaz , si no hubiera encontrado tanto desabrim iento en unos y una positiv a
resistencia en muchos: alg unos D epartamentos acog ieron m i idea y reconocieron
al G obierno establecido en M éx ico, y otros lo hicieron á medias, complicando
así la situación; y , por último, los jef es de las antiguas fuerzas pronunciadas se
rehusaron á la inv itación, ref iriéndose á lo que dispusiera el E xcelentísimo S eñor
G eneral D . Juan A lv arez : y a de antemano, como debí, me había dirig ido á este
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caudillo por medio de notas, y también env iándole com isionados, que en manera
alguna le fueron sospechosos; después de tanto tiempo no he tenido respuesta alguna
of icial, y la repulsa manif iesta que contienen sus cartas particulares dirig idas á
m í y á otras personas, me dan un deseng año de que no habrá una combinación
cual me propuse y cual creo que conv iene á la rev olución misma, si ella, como
deseo, ha de dar f rutos saludables y permanentes. E ntretanto las necesidades de
m i G obierno crecían y se habían ex tinguido los arbitrios de subv enir á ellas. M ás
o menos, todos alcanzan que no puede sin recursos mantenerse ni un solo día la
A dministración pública; el G obierno pasado, como todos saben, dejó exhausto el
E rario; m i posición, transitoria de por sí, se hacía más precaria por esto, por la
contradicción que en mucha parte me atrev o á calif icar de sistemática, y porque
en tal estado ninguno podía f acilitarme recursos.

R estábamos sólo buscar dinero por medio de contratos onerosos, y por senda
estuv e siempre resuelto á no cam inar. ¡O jalá que los que me sucedan teng an la
m isma conv icción y ev iten el abismo sin f ondo que se abre á los pies del hombre
que hace el primer negocio de esta clase!

P or lo que respecta á m i política, me atrev o á asegurar que ella ha ido en
consonancia con la rev olución. D etuv e los elementos que la podrían contrariar
por mucho tiempo, dando así lug ar á que la ref lex ión y el amor patrio presidieran
los consejos y la resolución que def initiv amente hubiera de tomarse; hice salir de
las prisiones á todos los que en ellas se hallaban por delitos políticos; restituí á
sus f am ilias á los que se hallaban fuera de sus hogares; permití la libertad más
absoluta de la imprenta, con todo y que conocí bien que y o habría de ser la primera
v íctima; derogué la ley bárbara de conspiradores, que echaba por tierra las
g arantías indiv iduales; derogué también la que con escándalos dejaba impunes á
los empleados concusionarios; restituí a sus destinos á los que v iolentamente
separó la A dministración anterior; expedí la conv ocatoria para el llamamiento de
un C ongreso C onstituy ente, que es el pensamiento capital del P lan de A y utla; y
para g arantir la buena elección, en los puntos que iban reconociendo al G obierno,
f uí nombrando autoridades políticas enteramente de personas de la rev olución, y
cuidando, sobre todo, de separar el mando político del m ilitar.

S ólo no he hecho aquello que podía aplazarse para mejor hacerlo, ó que
ev identemente ponía á la rev olución misma en pugna con sus propios intereses
bien calculados y con el reposo público; al menos y o sinceramente así lo
comprendí. H e sido, pues, todo de la rev olución en sus objetos y de la N ación
en cuanto á intereses; pero se juzga al rev és, que soy un obstáculo, y cumpliendo
con mi promesa de retirarme tan luego como lo conociera, me separo de todo el
mando.

¡ ¡M ex icanos! ! A l separarme de la P residencia y de toda inf luencia política,
creo me haréis la justicia de conocer que, como of recí, no he hecho derramar una
sola lág rima; que lejos de poner diques á la rev olución, dejo ensanchada su esf era;
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que no he creado tropiezos ni intereses en ninguno de los ramos de la A dminis-
tración pública, que hag a el que me suceda más dif icultosa la marcha; que he
dejado intacto el sag rado depósito que se me conf ió sin haber para ello v ejado ni
oprim ido á nadie; y que, por f in, he cumplido mi promesa de retirarme tan luego
como no me f uera posible reunir las v oluntades. H ay épocas solemnes para las
naciones en que las may ores capacidades son del todo inútiles, y sólo la
cooperación de un pueblo entero, muy particularmente asistido por la P rov iden-
cia, puede salv arlas; una de estas épocas es por la que hoy pasa la trabajada
R epública de M éx ico.

L a tranquilidad y el orden público quedan encomendados al v aliente y honrado
G eneral en Jef e D . R ómulo D íaz de la V eg a, G obernador del D istrito y
C omandante G eneral. C on v uestro aux ilio y el de la guarnición que creo v er
unidos, se conserv arán intactos; así lo espero por v uestro propio interés y honor,
y porque de esta manera, sin haceros tem ibles para el porv enir, podréis dedicaros
unos á uv eros negocios, otros á org anizar def initiv amente á este desg raciado país,
y todos á contribuir á su crédito, libertad y engrandecim iento.
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M A N IF IE S T O D E JU A N Á L V A R E Z A L O S M E X IC A N O S
(10 D E D IC IE M BR E D E 1855)

M ex icanos: C uando el C onsejo de G obierno me honró poco ha nombrándome
P residente P rov isional de la R epública, dudé mucho si debía ó no aceptar un cargo
de tan g rande responsabilidad, y cuy o desempeño creí siempre superior á todos
m is esfuerzos; pero personas muy respetables, v ersadas en los negocios de E stado
y de un intachable patriotismo, me persuadieron entonces de que debía aceptar
la P residencia de la R epública, y continuar en ella, aunque no f uese más que el
tiempo necesario para que llegara á consolidarse y á ser g eneralmente reconocido
un G obierno N acional creado por la rev olución. M e encargué, pues, del G obier-
no, y he continuado en él por alg ún tiempo, luchando con dif icultades y obstáculos
de todo género, creados de intento por la dictadura para hacer imposible en nuestro
país el restablecim iento de un orden legal. P oco se ha hecho en los días de mi
A dministración de cuanto y o me proponía hacer en benef icio de los pueblos; sin
embargo, se ha establecido un G obierno N acional, un centro de unidad para toda
la R epública: se ha conv ocado y v a á eleg irse próx imamente un C ong reso
C onstituy ente: se han rev ocado un g ran número de ley es dictadas bajo la dictadura
con enorme perjuicio de los pueblos: se ha ev itado que tuv iesen ef ecto alg uno
contratos de mucha cuantía hechos por el G obierno absoluto con ruina del E rario:
se han dictado en H acienda disposiciones importantes dirig idas á restablecer en
ella la moralidad, la economía y el orden; se ha dism inuído considerablemente el
E jército que en el pie de f uerza en que se hallaba habría dev orado por sí sólo
todos los recursos de la N ación; se han anulado algunos de los m illares de
despachos militares que la dictadura prodigó con enorme grav amen del E rario:
se ha comenzado á organiz ar la m ilicia nacional el D istrito; se ha dado una ley
que arreg la la A dministración de Justicia, y se han hecho reformas en ella que
ex ig ía y a en nuestro país la civ i l iz ación del sig lo; y , en f in, si el M inisterio
que durante m i G obierno ha serv ido á su país con lealtad y patriotismo no pudo
acertar en todas sus disposiciones, nadie desconocerá que sus intenciones han sido
buenas y que ha hecho demasiado, atendidas las dif icultades de todo género con
que ha luchado incesantemente.

L a próx ima sanción de un E statuto O rg ánico de la R epública, una ley que
asegure las garantías indiv iduales y otra que ev ite el desenf reno de la imprenta,
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dejando en su ejercicio tanta libertad como sea compatible con el orden, son
también medidas de mucha importancia que y o había acordado como un impulso
espontáneo de m i corazón cuando mis M inistros renunciaron sus puestos por no
haber podido ponerse de acuerdo entre sí en su programa que diese una completa
regularidad á la A dministración.

T ales eran los trabajos en que me ocupaba, cuando exacerbadas mis enf erme-
dades por la inf luencia del clima, por el rig or de la estación y no poco también
por las tareas incesantes del G obierno, he creído que debía separarme de él
temporalmente para procurar bajo un clima más benigno y análogo á mi
constitución, el restablecim iento de mi salud muy quebrantada.

U na persona de toda respetabilidad debía quedar encargada del G obierno como
P residente substituto de la R epública durante m i ausencia; he creído que y o por
m í mismo debía nombrar esa persona, porque y o, y sólo y o, habría sido
responsable ante la N ación, si su elección hubiese sido desacertada. D ejo, pues,
encargado del G obierno, a. C . Ig nacio C omonfort, al compañero de m is f atig as,
al que ha sido partícipe de m is pelig ros y de mis sacrif icios, en la empresa que
ambos acometimos contra la tiranía, empresa que quiso bendecir la P rov idencia,
hasta concedernos v erla consumada g loriosamente. E l ciudadano á quien y o he
conf iado interinamente la S uprema M ag istratura de la N ación, corresponderá
dignamente á mi conf ianza: su lealtad y la caballerosidad de sus sentim ientos, me
son muy conocidos; él siempre buscará el apoy o de mi experiencia para su acierto,
y y o sostendré en todo ev ento su G obierno con todos m is esfuerzos: en v ano los
enemigos del orden y de la tranquilidad pública, los que desean una reacción,
intentarán todav ía enemistarnos y div idirnos: nada hará que dejemos de cam inar
acordes, porque uno y otro no tenemos más que una sola aspiración, que es el
bien público, un solo deseo, que el de v er á nuestro país próspero y f eliz ; una
sola ambición, que es la de aspirar á la g loria que sólo alcanzan los que libran a
un P ueblo de la opresión, sin entreg arlo por eso á los horrores de la anarquía.

N o teman los v erdaderos amigos de la libertad, que m i sucesor busque un
apoy o en un partido y a v encido por la rev olución, y que ha sido siempre
implacable en sus persecuciones y atroz en sus v eng anzas, demasiado bien
sabemos el G eneral C omonfort y y o, que si ese partido v olv iera á triunf ar en la
R epública, nosotros seríamos las primeras v íctimas sacrif icadas en su furor. N o
teman tampoco los amigos de la libertad, que mi dig no sucesor en el G obierno
de la R epública, olv ide por un momento el programa de la rev olución, que consiste
en realiz ar en nuestro país mejoras importantes reformas radicales, aun cuando
se opongan á ellas la injustas exenciones de algunas clases priv ileg iadas. E stas
ref ormas se harán con justicia, con prudencia y meditación, y por medio de ellas
mejorará notablemente en nuestro país la triste condición de las clases laboriosas
de la sociedad, las más numerosas, las más recomendables, y que por resultado
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de las injusticias de muchos sig los, son ahora proletarias y están reducidas á la
indig encia.

M ex icanos: G randes son los pelig ros que hay que arrostrar y dif icultades que
v encer para que la N ación llegue á conquistarse y á organiz ar su A dministración
de una manera conv eniente al interés del pueblo; pero si hay unión, si hay
patriotismo, si se busca el v erdadero bien del país, se alcanzará aun en medio de
la dif erencia de opiniones que nos div ide.

M ex icanos republicanos: S i cesara la f unesta div isión que, por desg racia, ex iste
entre nosotros, seríais por esto sólo f uertes, inv encibles; unión y buena intelig en-
cia entre las dos f racciones en que os habeis div idido, justicia y moderación para
con aquellos á quienes la rev olución tienen v encidos, v ed aquí lo que os aconseja
para bien de nuestro país, v uestro conciudadano y amigo.
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M A N IF IE S T O D E L G O B IE R N O A L A N A C IÓ N
(F E BR E R O D E 1857)

M ex icanos: A l publicar el código fundamental f ormado por el cong reso consti-
tuy ente, aprov echa el g obierno esta oportunidad para dar cuenta á la nación del
uso que ha hecho hasta aquí de las f acultades omnímodas con que su conf ianza
se dig nó inv estirlo. R esidiendo en el pueblo la soberanía, el ejercicio del poder
público no es mas que una delegación; y constituido todo mandatario en el estrecho
deber de poner sus actos en conocim iento de su poderdante, cumple hacerlo cuanto
antes á una adm inistración, que tiene la conv icción íntima y prof unda de no haber
perdonado medio ni sacrif icio para mejorar en todo. . .

L a empresa ha sido de tal magnitud, que muy á menudo ha corrido el pelig ro
de estrellarse antes de llev arla á un térm ino f eliz . N ingun periódo de nuestros
anales ha habido mas f ecundo en sucesos importantes. L os dias del gobierno han
sido todos de tribulacion y de prueba; y mejor que nadie ha conocido, merced á
una esperiencia dolorosa, que los altos puestos para los que nunca f altan
ambiciosos, son manantial inagotable de sinsabores y de penas.

D urante el período en que el país ha sido reg ido por el g obierno emanado de
la rev olucion de A y utla, ha habido necesidad indeclinable de estar en lucha
contínua con la ignorancia y el f anatismo, explotados por intereses antinacionales,
cuy a inf luencia secular les daba un poder inmenso. L as relaciones con las
potencias estranjeras han presentado un aspecto poco satisf actorio, v iéndose
amagada la R epública por guerras esteriores, en los momentos mismos en que la
civ il, renov ada incesantemente, debilitaba sus fuerzas. L as rentas públicas, empeña-
das de antemano, notablemente dism inuidas por el estado rev olucionario del país,
insuf icientes para cubrir los gastos públicos aun en tiempo de paz , se han empleado
para salv ar la sociedad, en operaciones militares, tan costosas como precisas. Y
la union de la may oría identif icada con los principios de una justa libertad, ha
estado mas de una v ez en riesgo de perderse.

[. . . ] hasta lo inf inito, han quitado al gobierno todo descanso en los días
memorables de su azarosa ex istencia. P ero como esta recapitulacion general no
seria bastante para dar idea exacta de lo que se ha hecho, el gobierno ref erirá los
actos principales de cada una de las secretarías del despacho, para que v iéndose
cuál ha sido su conducta, en su conjunto y en sus pormenores, pueda la opinion
pública calif icarla con el pleno conocim iento de causa. E l gobierno espera que
ese f allo no le sea desf av orable.
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PR O C L A M A D E C OM O N F O R T A L A D IV IS IÓ N PA R R O D I
(21 D E F E BR E R O D E 1857)

S oldados de la P atria y de la L ibertad:
V uestros nobles y generosos esfuerzos, acaban de ser coronados con el laurel

de la v ictoria. C onducidos á ella g loriosamente por un g eneral que honra al
E jército mex icano, habéis contribuido á restablecer la paz y el orden público,
objetos importantes de v uestra institución. S oldados: en la jornada del día seis,
después de una lucha tenaz , habeís v encido á los desleales, que allá en S an L uis
lev antaron el estandarte de la rebelión, y que orgullosos cam inaban crey endo en
su delirio que, alterados aquellos dos g randes bienes, dif undirían la alarma en
toda la R epública, tocarían á las puertas de su capital y destruirían al G obierno.
¡ C uánto se eng añaron! A sí se engañan siempre los sostenedores de una mala
causa. . . E l G obierno, apoy ado en la justicia y en el buen sentido nacional, tuv o
f e en la lealtad, pericia y v alor de jef es honrados, y les dió sus órdenes para
combatir el nuev o alz am iento, resuelto á sostener la paz y el orden, objetos de
sus desv elos, con la f irme v oluntad con que siempre los ha sostenido, y los
sostendrá aún con todo su poder, si de nuev o apareciese una reacción, que y a se
ha hecho imposible. ¿ N o lo v eis, leales y v alientes soldados? . . . A v uestro f rente
habéis tenido considerable f uerza de los rebeldes, disciplinada y v aliente también;
ellos han contado con buenos elementos de guerra, con aux ilios poderosos, con
dinero y con posiciones militares v entajosas; pero todo esto ha v enido á concluir
en un día, porque esos g randes elementos y esos g randes esf uerzos se han
estrellado ante la v oluntad de D ios, y ante el patriotismo y v alor de las tropas
leales del G obierno, instrumentos de aquella v oluntad soberana.

B endigamos, soldados, estos altos desig nios prov idenciales, bien marcados y a
en triunfos sucesiv os de las armas de G obierno, y que parecen anunciar á nuestra
patria, tanto tiempo desgraciada, una nuev a era de paz y de v entura; y lamentemos
también las desg racias causadas entre hermanos por el encono y ceguedad de los
promov edores y responsables de tantos males. S oldados: y o os saludo en nombre
de la N ación ag radecida; os aseguro que ella no olv idará v uestros serv icios.
V olv ed y a, después de tantas f atig as y esfuerzos, á los div ersos E stados á que
pertenecéis; v olv ed llenos de las bendiciones de los buenos mex icanos, de los que
desean paz , orden, libertad y mejoras; v olv ed muy satisf echos y seguros de la
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g ratitud del G obierno, que estima altamente v uestra abneg ación y patriotismo, y
decid con orgullo á v uestras autoridades y á v uestras esposas é hijos: � H emos

v uelto dejando cumplido un g ran deber y prestando un buen serv icio; hemos

contribuido á la nuev a conquista del orden y la paz de la R epública. � ¡ S oldados!

dirig id conm igo v uestros v otos al cielo, para que esos bienes no v uelv an á ser

turbados jamás, y si desg raciadamente la horrible cabeza de la rev olución

asomase de nuev o, v olad con la presteza y entusiasmo de esta v ez , respondiendo

al llamado de v uestro mejor am igo. - Ignacio C omonf ort.
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